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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
{Intervención de Fondos)., Telf. 213504. 
'Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MARTES, 28 DE AGOSTO DE 1973 

NUM. 194 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
vjnero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de ,1a capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
.amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

DEIMIOH NtlHOJU, K TUUJI 
De conformidad con lo previsto en 

el artículo 12 de la Ordenanza Laboral 
para las Recaudaciones de Contribu
ciones e Impuestos del Estado de 29 
de febrero de 1972 {Boletín Oficial del 
Estado de 25-111-1972), se anuncia la 
existencia de una plaza vacante de 
Auxiliar de Recaudación de primera 
categoría en la zona de León-Pueblos. 

Las preferencias, derechos y proce
dimiento que se tendrá en cuenta para 
cubrir dicha" vacante, serian los esta
blecidos en el capítulo IV de la citada 
Ordenanza Laboral, así como lo que 
sobre el particular dispone el Regla
mento General de Recaudación y Es
tatuto Orgánico dé la función recauda
toria y del personal recaudador. 

Las solicitudes deberán, dirigirse al 
Sr. Recaudador de Tributos del Estado 
de la Zona de León 2.a (Pueblos), sita 
en Avenida de Madrid, núm. 54, de 
esta capital. 

E l plazo de presentación de las mis
mas finalizará una vez transcurrido un 
mes después del día de publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, 22 de agosto de 1973.—El De
legado de Trabajo acctdental, Alfredo 
Mateos. 4636 

Don Alfredo Mateos, Delegado Ac
cidental de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 876/73 incoado con
tra Santiago Beltrán Villagrá, vecino 
de León, por infracción del artículo 54 
O. 28-12-66, existe una Resolución dic
tada por esta Delegación con fecha 30 
de julio de 1973 por la cual se le im
pone la sanción de tres mil pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado Santiago Bel
trán Villagrá, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a veinte 
de agosto de mil novecientos setenta y 
tres.—Alfredo Mateos. 4663 

• * 
Don Alfredo Mateos, Delegado acci

dental de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 790/73, incoado contra 
D. Manuel Alonso Alvarez, vecino de 
Gijón, por infracción del artículo 54 
O. 28-12-66, existe una resolución dic
tada por esta Delegación con fecha 30 
de julio de 1973 por la cual se le im
pone la sanción de mil quinientas pe
setas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Manuel 
Alonso Alvarez, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León, a veinte 
de agosto de mil novecientos setenta 
y tres.—Alfredo Mateos. 4663 

Don Alfredo Mateos, Delegado acci
dental de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción número 823/73, incoado contra 
D. Julio García Ciurana, vecino de 
Valencia de Don Juan, por infracción 
del artículo 54 de la Orden de 28-12-66 
existe una resolución dictada por esta 
Delegación con fecha 30 de julio de 
1973 por la cual se le impone la san
ción de mil pesetas. 

Y para que sirva de notificación, en 
forma al expedientado D. Julio García 
Ciruana, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente en León, a veinte de 
agosto de mil novecientos setenta y 
tres.—Alfredo Mateos. 4663 

Don Alfredo Mateos, Delegado acci
dental de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 826/73, incoado contra 
D. Valentín de la Calle Jáñez, vecino 
de Bembibre, por infracción del artícu
lo 54 de la Orden de 28-12-66, existe 
una resolución dictada por esta Dele
gación con fecha 30 de julio de 1973 
por la cual se le impone una sanción 
de tres mil pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Valentín de 
la Calle Jáñez, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León a 
veintiuno de agosto de mil novecien
tos setenta y tres.—Alfredo Mateos. 

4663 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Quintana y Congosto 
Aprobados por las Juntas Vecinales 

que al final se relacionan, los presu
puestos ordinarios para el actual ejerci
cio de 1973, se hallan expuestos al pú
blico, en los domicilios de los Presiden
tes respectivos, por el plazo de quince 
días, durante cuyo período de tiempo 
pueden ser examinados por los intere
sados y formularse las reclamaciones 
a que haya lugar: 

Quintana y Congosto 
Herreros de Jamuz 
Palacios de Jamuz 
Quintanilla de Flórez 
Tabuyuelo de Jamuz 
Torneros de Jamuz 
Quintana y Congosto, 13 de agosto 

de 1973.—El Alcalde (ilegible). 4575 
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Ayuntamiento de 
Borrenes 

Habiendo sido aprobado por el Ple
no de este Ayuntamiento, el expe 
diente de modificación de créditos nú 
mero 1, del presupuesto ordinario vi 
gente, por el presente se expone al 
público por espacio de quince días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo podrá ser exami
nado por los interesados y formular 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Borrenes, 3 de agosto de 1973.—El 
Alcalde (ilegible). ' 4538 

Administración de Justicia 

MMI Tutelar le Menores ie la provloda 
E D I C T O 

Para surtir efectos en el (los) expe
diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a ñn, de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de-
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere • lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
323 de 1970 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Andrés González Vega, mayor de 

edad, casado, vecino que fue de Pon-
ferrada, calle Navaliegos, 6 (León). 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por le Pre
sidencia, en la ciudad de León a vein
tiocho de julio de mil novecientos se
tenta y tres.—El Secretario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: E l Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 4307 

' Anulación de requisitoria 
E l Sr. D. Jesús-Damián López Jimé 

nez. Juez de Instrucción número dos 
de la ciudad y partido de Ponferrada 
Hace saber: Que por haber sido ha 

bida e ingresada en prisión la proce
sada en sumario núm. 21/73, por aban
dono de familia, Beatriz Riesgo Peña, 
de 19 años, casada, sus labores, hija 
de Manuel y de Amalia, naturak de 
Salas (Oviedo) y vecina de Caboalles, 
y que se encontraba en ignorado pa
radero, cuya orden de busca y captura 
fue dada con fecha 24 de julio pasado 
y publicada en el BOLETÍN OFICAL de 
la provincia de León núm. 182, de fe
cha 13 de agosto pasado. 

Dado en Ponferrada a dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
tres.—Jesús-Damián López Jiménez.— 
E l Secreiario (ilegible). 4584 

Anuncio particular 
Comunidad de Regantes 

de la Presa de los Molinos 
de Cuadros y Santibáñez 

Por el presente se convoca a todos 
los usuarios, regantes e'industriales de 
la Presa de los Molinos de Cuadros 
y Santibáñez, a Junta General extraor
dinaria, que se celebrará el día 23 de 
septiembre del año en curso, a las 
doce horas en primera convocatoria, 
en el salón de baile de Cuadros, para 
tratar de los asuntos que figuran en el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
Artículo único.-—Nombramiento det 

Vocal representante de la Presina, en 
término de Lorenzana. 

De no reunirse número suficiente de 
usuarios en primera convocatoria, se 
celebrará la Junta a las trece horas del 
mismo día y en el mismo lugar en 
segunda y última convocatoria y serán 
válidos y eficaces los acuerdos que se 
tomen, cualquiera que sea el número 
de partícipes que acudan a ella. 

Cuadros, 28 de julio de 1973.—El 
Presidente de la Comunidad (ilegible). 
4215 Núm. 1660.-165,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 



3 ^ S 

CP (U 

eá ^ ^ 

ni » o (u e 
M T í 

u bu 

t-1 
•< 

ü 
2 
M 

' > 
O 

Z 
O 

o 
<! 
H 
D 

55 -A «J | 
u 

N a 
•<¿ O 
'C —1 

A ) ^ 

s -a 

i) 

c8 -S 

O 

O" ^ 

Tí 
00 

a 

. «s 
N 
U i es 

M 
—i (U a. 

o 
o 

O 'O 
fe 3̂ 

T i C/3 

O 

•a 

» -3 r a 

10 

ü ai 

tí ^ c u tí 

(U N 

—. 3-



c 

sa 

o 
ce 
O 

a 
a 

o 
2.* S* 

Cfl 
aq 
o 

1^ 

2- Q 

g N N 
, Cu « 

o W g 
P w « 

P P 

00 ^ 

r̂i P 

05 

m CíQ 

Cu g 
ni R 

CL a 
CfQ 

ero P 

pi P 

3 

p 

3 P 
n> oq 


